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I.-  INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Protección Civil, Bomberos y Servicios Prehospitalarios Municipal, tiene como 
atribuciones y facultades fundamentales; Planear, Coordinar, Operar y Supervisar en general los 
subprogramas básicos de prevención, auxilio  y recuperación o restablecimiento en el municipio. 
 
Para lograr estos objetivos es importante contar con este manual de procedimientos, instrumento 
administrativo que permite agilizar las tareas y eficientar las actividades de la actual administración, 
a través de la descripción de las actividades secuenciales. 
 
Este documento no es una herramienta cerrada ni estética, es un instrumento en permanente 
actualización dispuesto a incorporar las adecuaciones que realicen los órganos administrativos a sus 
procesos, así como agregar los nuevos procedimientos derivados de la dinámica organizacional de 
la actual administración. 
 
La Dirección de Protección Civil, Bomberos y Servicios Prehospitalarios, es una de las estructuras 
orgánicas del Municipio, cuyo objetivo principal es Salvaguardar la vida,  los bienes y el entorno 
ecológico del municipio. 
 
El presente manual es la versión detallada por escrito de los procedimientos a través de la 
descripción de los objetivos, funciones, autoridad y responsabilidad de los distintos puestos de 
trabajo a fin de mantener la estructura organizacional adecuada que permita realizar las funciones, 
así como las tareas administrativas específicas que se ejecutan en la Dirección de Protección Civil, 
Bomberos y Servicios Prehospitalarios. 
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II.  OBJETIVO DEL MANUAL 

 
 
Difundir los objetivos y metas de la  protección civil para crear una cultura de autoprotección en la 
sociedad, así como temas diversos sobre distintos riesgos del municipio. 
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III.-  PRESENTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 

1. Simulacros.  
 
2. Inspecciones a negocios, escuelas e industrias. 

 
3. Validaciones de programas internos 

 
4. Operativos de seguridad en fechas conmemorativas.  

 
5. Eventos masivos.  

 
6. Platicas en materia de protección civil. 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Simulacros 

Objetivo: Evaluar el funcionamiento  de los sistemas establecidos ante una 
emergencia. 

Fundamento Legal: Ley Estatal de Protección Civil 

Políticas de Operación: Realizar solicitud por escrito. 
El personal deberá estar uniformado al realizar la inspección. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

1 día 

 

Descripción del Procedimiento: Simulacros 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Interesado 1 Acude a Protección Civil y solicita la 
información para llevar a cabo un simulacro. 

  

Auxiliar 
Administrativo 

2 Proporciona la información sobre la solicitud 
para llevar a cabo el simulacro 

  

Interesado 3 Recibe información y procede a realizar la 
solicitud y la presenta en oficialía de partes. 

  

Auxiliar 
Administrativo 

4 Recibe la solicitud, por parte de Oficialía de 
Partes, la captura y la turna al Director del 
Área  

Solicitud 2 

Director del Área 5 Recibe la solicitud, agenda y lo turna con el 
personal indicado. 

  

Personal de 
Protección Civil 

6 Recibe la solicitud y la agenda para acudir al 
simulacro. 

  

Personal de 
Protección Civil 

7 Asiste al simulacro y se llena un formulario 
de evaluación de simulacro. 

Formulario 1 

Interesado 8 Realiza una reunión con los interesados, 
para la evaluación de las áreas de 
oportunidad. 

  

Auxiliar 
Administrativo 

9 Archiva la solicitud conjuntamente con la 
evaluación. 

Archivo 1 
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Diagrama de flujo:  Simulacros 

Interesado Auxiliar Administrativo Director del Área Personal de Protección 
Civil 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Solicita información para 

llevar a cabo el simulacro 

Proporciona la información 

sobre la solicitud para 

llevar a cabo el simulacro 

Recibe información y 

procede a realizar la 

solicitud y la presenta en 

oficialía de partes. 

1 

4 

2 

3 

 

Recibe la solicitud, por parte de 

Oficialía de Partes, la captura y 

la turna al Director del Área 
 

Recibe la solicitud, 

agenda y lo turna con 

el personal indicado. 

5 

 

Recibe la solicitud y la 

agenda para acudir al 

simulacro. 

6 

Asiste al simulacro y 

se llena un formulario 

de evaluación de 

simulacro. 

7 

Realiza una reunión 

con los interesados, 

para la evaluación 

de las áreas de 

oportunidad. 

Archiva la solicitud 

conjuntamente con la 

evaluación. 

8 

9 

FIN 



  
Manual de Procedimientos de la 

Dirección de Protección Civil 

Registro:HASMT1418/MP/SAY/060/300115 

Fecha de elaboración: Enero de 2015 

Número de Revisión: 00 

 

 9 

 
 

Nombre del 
Procedimiento: 

Inspecciones a Negocios, Escuelas e Industrias. 

Objetivo: Mitigar o disminuir los riesgos y evitar que una emergencia quede sin 
control 

Fundamento Legal: Ley Estatal de Protección Civil 

Políticas de Operación: Realizar solicitud por escrito. 
El personal deberá estar uniformado al realizar la inspección. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

4 días 

 

Descripción del Procedimiento: Inspecciones a Negocios, Escuelas e Industrias 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Interesado 1 Acude a Protección Civil y solicita la 
información para obtener la constancia de 
medidas de seguridad. 

  

Auxiliar 
Administrativo 

2 Proporciona una guía de medidas de seguridad 
para obtener la constancia de medidas de 
seguridad. 

Tríptico 1 

Interesado 3 Recibe información y procede a realizar la 
solicitud y la presenta en oficialía de partes. 

  

Auxiliar 
Administrativo 

4 Recibe la solicitud, por parte de Oficialía de 
Partes, la captura y la turna al Director del Área 

Solicitud 2 

Director del área 5 Recibe la solicitud, toma conocimiento de lo 
solicitado y lo turna con el Jefe de Inspectores. 

  

Jefe de 
inspectores 

6 Recibe la solicitud, agenda y lo turna con el 
inspector para efectuar la inspección. 

  

Inspector  7 Recibe la solicitud acude a realizar la 
inspección, llenando un formato de inspección 
y si procede se le notifica al ciudadano que 
puede pasar a pagar su constancia a tesorería. 

  

Inspector  8 Si no cumple con las medidas de seguridad, se 
le notifica las acciones a seguir. 

  

Inspector 9 Entrega el formato de inspección y la solicitud 
al jefe de inspectores. 

Formato 1 

Jefe de 
inspectores 

10 Toma conocimiento, y la turna con la auxiliar 
administrativa para la realización de la 
constancia. 

  

Auxiliar 
administrativo 

11 Procede a realizar la constancia de medidas de 
seguridad de lo inspeccionado.(negocio, 
escuela e industria) 

  

Interesado 12 Paga en tesorería y pasa a Dirección de Orden de 1 
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protección Civil a recoger su constancia pago 

Jefe de 
inspectores 

13 Recibe el comprobante de pago del 
contribuyente por la constancia y Entrega 
constancia de medidas de seguridad. 

Oficio 2 

Auxiliar 
administrativo 

14 Archiva la constancia conjuntamente con la 
solicitud y el reporte de inspección. 

Archivo 1 
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Diagrama de flujo:  Inspecciones a Negocios, Escuelas e Industrias 

Interesado Auxiliar 
Administrativo 

Director del Área Jefe de 
Inspectores 

Inspector 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INICIO 

Acude a Protección 

Civil y solicita la 

información para 

obtener la constancia 

de medidas de 

seguridad. 

Proporciona una 

guía de medidas de 

seguridad para 

obtener la 

constancia de 

medidas de 

seguridad. 

Recibe 

información 

y procede a 

realizar la 

solicitud y la 

presenta en 

oficialía de 

partes. 

Recibe la solicitud, 

por parte de 

Oficialía de Partes, 

la captura y la turna 

al Director del Área 

Recibe la solicitud, 

toma conocimiento 

de lo solicitado y lo 

turna con el Jefe de 

Inspectores 

Recibe la solicitud, 

agenda y lo turna 

con el inspector 

para efectuar la 

inspección. 

Recibe la solicitud 

acude a realizar la 

inspección, llenando un 

formato de inspección 

y si procede se le 

notifica al ciudadano 

que puede pasar a 

pagar su constancia a 

tesorería. 

Cumple 

5 

2 

3 

4 

1 

6 7 

8 

Entrega el formato de 

inspección y la 

solicitud al jefe de 

inspectores. 

9 

NO 

SI 

12 
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Diagrama de flujo:  Inspecciones a Negocios, Escuelas e Industrias 

Interesado Auxiliar 
Administrativo 

Director del Área Jefe de 
Inspectores 

Inspector 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Procede a realizar la 

constancia de medidas 

de seguridad de lo 

inspeccionado.(negocio

, escuela e industria) 

Paga en tesorería 

y pasa a Dirección 

de protección Civil 

a recoger su 

constancia 

 

Recibe el comprobante 

de pago del 

contribuyente por la 

constancia y Entrega 

constancia de medidas 

de seguridad. 

 

FIN 

11 

12 

13 

14 

Toma 
conocimiento, y la 
turna con la 
auxiliar 
administrativa 
para la realización 
de la constancia. 

 

10 

11 

Archiva la constancia, 

solicitud y el reporte. 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Validaciones de Programas Internos. 

Objetivo: Cumplir con lo establecido en Ley Estatal de Protección Civil 

Fundamento Legal: Ley Estatal de Protección Civil 

Políticas de Operación: El interesado realizara solicitud por escrito y entregará un Programa 
Interno de Protección Civil en carpeta. 
El personal deberá estar uniformado al realizar la inspección. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

3 días 

 

Descripción del Procedimiento: Validaciones de Programas Internos. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Interesado 1 Acude a Protección Civil y solicita la 
información para obtener la validación del 
Programa Interno. www.proteccióncivil.gob.mx 

  

Auxiliar 
administrativo 

2 Proporciona la información para validar su 
programa.  

  

Interesado 3 Recibe información y procede a realizar la 
solicitud y la presenta en oficialía de partes. 

Carpeta de 
Programa 

Interno  

Original 
y Copia 

Auxiliar 
administrativo 

4 Recibe la solicitud, por parte de Oficialía de 
Partes, la captura y la turna al Director del Área 

  

Director del área 5 Recibe la solicitud, se procede a la revisión del 
programa y si procede se le notifica al 
ciudadano que puede pasar a pagar su 
validación a Tesorería. 

Solicitud y 
Carpetas de 
Programa 

Interno 

2 

Director del área 6 Si no cumple con lo establecido a la Ley, se le 
notifica las acciones a seguir. 

  

Director del área 7 Entrega la solicitud al auxiliar administrativo y 
se procede a realizar la validación del 
Programa Interno (negocio, escuela e 
industria) 

Solicitud 2 

Interesado 9 Paga en tesorería y pasa a Dirección de 
protección Civil a recoger su Validación. 

Orden de 
pago 

1 

Auxiliar 
Administrativo 

10 Recibe el comprobante de pago del 
contribuyente por la validación y Entrega 
validación y la carpeta original del Programa 
Interno 

Carpeta de 
programa 

1 

Auxiliar 
administrativo 

11 Archiva la validación conjuntamente con la 
solicitud, recibo de pago y la copia del 
Programa Interno de Protección Civil. 

Archivo 1 

http://www.protecci�n/
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Diagrama de flujo: Validaciones de Programas Internos. 

Interesado Auxiliar administrativo Director del área 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INICIO 

Acude a Protección Civil y solicita la 

información para obtener la 

validación del Programa Interno. 

www.proteccióncivil.gob.mx 

Recibe información y procede a 

realizar la solicitud y la presenta 

en oficialía de partes 

Proporciona la información para 

validar su programa. 

1 
2 

3 

5 

6 

7 

 

Recibe la solicitud, se procede a la revisión 

del programa y si procede se le notifica al 

ciudadano que puede pasar a pagar su 

validación a Tesorería. 

 

Entrega la solicitud al auxiliar 

administrativo y se procede a realizar la 

validación del Programa Interno (negocio, 

escuela e industria) 

 
Paga en tesorería y pasa a 

Jefatura de protección Civil a 

recoger su Validación 

Cumple 
NO 

SI 

Recibe la solicitud, por parte de 

Oficialía de Partes, la captura y la 

turna al Director del Área 

8 

4 

15 

http://www.protecci�n/
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Diagrama de flujo: Validaciones de Programas Internos. 

Interesado Auxiliar administrativo Director del área 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

FIN 

Recibe el comprobante de pago del 

contribuyente por la validación y 

Entrega validación y la carpeta original 

del Programa Interno 

9 

10 

14 

Archiva la validación, 

solicitud,recibo  y 

programa. 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Operativos de Seguridad en Fechas Conmemorativas 

Objetivo: Verificar las medidas de seguridad para evitar lesiones o daños a los 
usuarios y asistentes a dicho evento. 

Fundamento Legal: Ley Estatal de Protección Civil. 

Políticas de Operación: Elaborar un programa de seguridad. 
El personal deberá estar uniformado al realizar la inspección. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

Depende del evento. 

 

Descripción del Procedimiento: Operativos de Seguridad en Fechas Conmemorativas. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Dirección de 
Protección Civil 

1 Elaborar un programa de seguridad  Programa 1 

Dirección de 
Protección Civil 

2 Acudir al lugar e inspeccionar las medidas de 
seguridad 

N/A N/A 

Ciudadanía 3 Dar el apoyo preventivo y de seguridad hacia 
la ciudadanía en general 

N/A N/A 

 

Diagrama de flujo: Operativos de Seguridad en Fechas Conmemorativas. 

Jefatura de Protección Civil Ciudadanía 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

Acudir al lugar e inspeccionar las 

medidas de seguridad 

 

Elaborar un programa de 

seguridad  

FIN 

1 

2 

Dar el apoyo preventivo y de 

seguridad hacia la ciudadanía en 

general 

3 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Eventos Masivos 

Objetivo: Verificar las medidas de seguridad para evitar lesiones o daños a los 
usuarios y asistentes a dicho evento. 

Fundamento Legal: Ley Estatal de Protección Civil. 

Políticas de Operación: Realizar solicitud por escrito. 
El personal deberá estar uniformado al realizar la inspección. 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

Depende del evento. 

 

Descripción del Procedimiento: Eventos Masivos. 

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Interesado 1 Solicita la información para solicitar el apoyo 
de protección civil para su evento. 

  

Auxiliar 
administrativo 

2 Se le proporciona la información para el apoyo 
solicitado. 

Plan de 
Emergencia 

1 

Interesado 3 Recibe información y procede a realizar la 
solicitud y la presenta en oficialía de partes. 

Solicitud 2 

Auxiliar 
administrativo 

4 Recibe la solicitud, por parte de Oficialía de 
Partes, la captura y la turna al Director del Área 

Solicitud y 
Plan emergente 

2 

Director del área 5 Recibe la solicitud, agenda y se la turna al Jefe 
de inspección. 

  

Jefe de 
inspección 

6 Recibe solicitud y Plan de emergencia, se 
procede a la inspección para verificar las 
medidas de seguridad y dar las 
recomendaciones y se le notifica al 
contribuyente que puede pasar a pagar a 
Tesorería por el evento a realizar. 

Solicitud y 
Plan de 

Emergencia 
2 

Jefe de 
inspección 

7 Si no cumple con lo establecido a la Ley, se le 
notifica las acciones a seguir. 

Oficio 2 

Jefe de 
inspección  

8 Se entrega la solicitud al auxiliar administrativo 
y se procede a realizar la respuesta por el 
evento. 

  

Interesado 9 Paga en tesorería y pasa a Jefatura de 
protección Civil a recoger su respuesta 

Oficio 2 

Auxiliar 
administrativo 

10 Recibe el comprobante de pago del 
contribuyente por el evento a realizar y se 
entrega respuesta. 

Orden de 
pago 

 
1 

Dirección de 
protección civil 

11 Apoya de forma preventiva y de seguridad en 
el evento. 

  

Auxiliar 
administrativo 

12 Archiva la solicitud, pago y conjuntamente con 
el plan de emergencia. 

Archivo 1 
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Diagrama de flujo: Eventos Masivos. 

Interesado Auxiliar Administrativo Director del área Jefe de inspección 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INICIO 

Acude a Protección Civil y 

solicita la información para 

solicitar el apoyo de 

protección civil para su 

evento. 

Recibe información y procede 

a realizar la solicitud y la 

presenta en oficialía de partes. 

Se le proporciona la 

información para el 

apoyo solicitado 

1 
2 

3 

7 

 

Recibe la solicitud y Plan 

de emergencia, se 

procede a la inspección 

para y dar las 

recomendaciones y se le 

notifica que puede pasar a 

pagar a Tesorería por el 

evento a realizar. 

 

Se entrega la solicitud al 

auxiliar administrativo y se 

procede a realizar la 

respuesta por el evento 

 

Paga en tesorería y pasa a 

Dirección de protección Civil 

a recoger su respuesta 

4 

8 

Cumple 

NO 

SI 

Recibe la solicitud, por parte 

de Oficialía de Partes, la 

captura y la turna al Director 

del Área 

Recibe la solicitud, agenda 

y se la turna al Jefe de 

inspección. 

5 6 

9 

19 
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Diagrama de flujo: Eventos Masivos. 

Interesado Auxiliar Administrativo Director del área Jefe de inspección 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

FIN 

11 

Recibe el comprobante de 

pago del contribuyente por el 

evento a realizar y se entrega 

respuesta. 
Apoya de forma preventiva y 

de seguridad en el evento. 

10 

Archiva la solicitud, pago y 

conjuntamente con el plan de 

emergencia. 

12 

18 
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Nombre del 
Procedimiento: 

Platicas en Materia de Protección Civil 

Objetivo: Contribuir en la creación de una cultura de autoprotección y prevención 

Fundamento Legal: Ley Estatal de Protección Civil 

Políticas de Operación: El interesado realizara solicitud por escrito 

Tiempo Promedio de 
Gestión: 

2 días. 

 

Descripción del Procedimiento: Platicas en Materia de Protección Civil  

Responsable No. Actividad 
Formato o 

Documento 
Tantos 

Interesado 1 Acude a Protección Civil y solicita la 
información para una capacitación en materia 
de Protección Civil. 

  

Auxiliar 
administrativo 

2 Proporciona la información para la 
capacitación. 

  

Interesado 3 Recibe información y procede a realizar la 
solicitud y la presenta en oficialía de partes. 

  

Auxiliar 
administrativo 

4 Recibe la solicitud, por parte de Oficialía de 
Partes, la captura y la turna al Director del Área 

Solicitud 1 

Director del área 5 Recibe la solicitud, agenda y la turna al Jefe de 
capacitación. 

  

Jefe de 
capacitación 

6 Agenda y brindar la capacitación, llenando un 
formato de lista de asistencia y notifica al 
contribuyente que puede pasar a pagar a la 
tesorería por la capacitación. 

Solicitud 2 

Jefe de 
capacitación 

7 Entrega la solicitud y lista de asistencia al 
auxiliar administrativo y si procede se realiza 
una constancia de capacitación. 

oficio 1 

Auxiliar 
administrativo 

8 Realiza la constancia respectiva y captura la 
capacitación y constancia 

Archivo 1 

Interesado 9 Paga en tesorería y pasa a Jefatura de 
protección Civil a recoger su constancia de 
capacitación. 

Oficio 1 

Auxiliar 
administrativo 

10 Recibe el comprobante de pago del 
contribuyente por la capacitación y se entrega 
constancia de capacitación. 

  

Auxiliar 
administrativo 

11 Archiva la constancia, pago y conjuntamente 
lista de asistencia. 

Archivo 1 

 



  
Manual de Procedimientos de la 

Dirección de Protección Civil 

Registro:HASMT1418/MP/SAY/060/300115 

Fecha de elaboración: Enero de 2015 

Número de Revisión: 00 

 

 21 

 

Diagrama de flujo:  Platicas en Materia de Protección Civil  

Interesado Auxiliar administrativo Director del área Jefe de capacitación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

INICIO 

Acude a Protección Civil y 

solicita la información para 

una capacitación en 

materia de Protección Civil. 

Recibe información y 

procede a realizar la 

solicitud y la presenta 

en oficialía de partes. 

Proporciona la 

información para 

la capacitación. 

 

FIN 

1 2 

3 

4 

11 

5 

 

Recibe la solicitud y la 

agenda para brindar la 

capacitación, llenando un 

formato de lista de 

asistencia y notifica al 

contribuyente que puede 

pasar a pagar a la tesorería 

por la capacitación. 

 

Paga en tesorería y pasa a 

Jefatura de protección Civil a 

recoger su constancia de 

capacitación. 

9 

Recibe el comprobante de 

pago del contribuyente por 

la capacitación y se entrega 

constancia de capacitación. 

7 

Archiva la constancia, pago 

y conjuntamente lista de 

asistencia. 

6 

Recibe la solicitud, por 

parte de Oficialía de 

Partes, la captura y la 

turna al Director del Área 

Recibe la solicitud, 

agenda y la turna al Jefe 

de capacitación. 

Entrega la solicitud y lista 

de asistencia al auxiliar 

administrativo y si procede 

se realiza una constancia 

de capacitación. 

Realiza la constancia 

respectiva y captura la 

capacitación y 

constancia 

8 

10 
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V.- FORMATOS E INSTRUCTIVO DE LLENADO  
 
SIMULACRO 
 

       
 

No Concepto Descripción 
1 Información general Incluye: fecha, dependencia o institución, teléfono, 

dirección, tipo de inmueble, niveles 
2 Datos generales del simulacro Hipótesis planteada, tipo de simulacro, difusión del 

simulacro, duración del simulacro,  
3 Realización del simulacro Sistema de alerta utilizado, brigadas internas que 

participaron, equipo e instalaciones de emergencias 
utilizados, instituciones de apoyo que se presentaron 

4 Observaciones Generales Evaluación 
5 Comentario  
6 Firma  Alcance de los participantes 
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INSPECCIÓN DE SEGURIDAD  
 

 
 
 

No. Concepto Descripción 
1 Datos del local Fecha, nombre del propietario, razón social, giro, 

teléfono, domicilio 
2 Medidas de seguridad NOM 003-SEG, NOM-001-SEDE-2005, NOM-002-STPS-

1993, NOM-NMX-X-26-1973 Y NOM-004-SEDG-1998 
3 Observaciones Atendió y le 

consta la inspección 
Nombre y firma de la persona que atendió 

4 Inspector de Protección Civil Nombre y firma de quien realizo la inspección 
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ORDEN DE PAGO 
 

 
 
No Concepto Descripción 

 
1 Datos Generales del 

contribuyente 
Incluye: fecha, Nombre, empresa o razón social, 
dirección, concepto, numero de control, total a pagar, 
nombre de quien envía este documento y firma 

 
 
LISTA DE ASISTENCIA 
 

 
 
No Concepto Descripción 

 
1 Datos Generales  Incluye: Tema a impartir, fecha, duración, lugar donde se 

imparte, nombre y firma del solicitante y nombre y firma 
del expositor. 

2 Datos los asistentes al curso Incluye: Nombre, dependencia, teléfono y firma. 
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VI.  GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
L. P.: Licuado de Petróleo 
 
NOM:   Norma Oficial Mexicana 
 
SEDE: Secretaria de Energía 
 
SEGOB: Secretaría de Gobernación 
 
STPS: Secretaria del Trabajo y Prevención Social 
 
 


